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INTRODUCCIÓN: 
 

Vamos a desarrollar en este LIBRO TEMARIO, los 27 temas solicitados para el estudio de las 11 plazas de 
auxiliares administrativos, convocadas por: Resolución de 28 de abril de 2026, de la Universidad de Cádiz, por la 
que se convoca proceso selectivo para ingreso, por el sistema general de acceso libre, en la Escala Auxiliar 
Administrativa. 

El temario es el siguiente: 

Bloque I. Organización de la administración 

1. La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido. Título preliminar. Título I. De los derecho y 
deberes fundamentales. 

2. La Constitución de 1978: Título II. De la Corona. Título III. De las Cortes Generales. Título IV. Del Gobierno y 
de la Administración. 

3. La Constitución de 1978: Título V. De las relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales. Título VI. Del 
Poder Judicial. Título VIII. De la Organización Territorial del Estado. 

4. El Estatuto de Autonomía para Andalucía. Derechos y deberes. Principios rectores. Competencias de la 
Comunidad Autónoma. 

5. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Objeto y ámbito de la 
Ley. El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. El principio de igualdad en el empleo público: 
Criterios de actuación de las Administraciones Públicas. 

6. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales. Disposiciones generales. Principios de protección de los datos. Derecho de las personas. 

7. Sistema de Dirección Estratégica de la Universidad de Cádiz: misión, visión, valores, ámbitos estratégicos y 
objetivos generales. 

 

Bloque II. Derecho Administrativo 

1. Las fuentes del Derecho Administrativo: concepto y clases. La Ley. El Reglamento: concepto, naturaleza y 
clases. Otras fuentes del Derecho Administrativo. 

2. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Disposiciones generales. Los 
órganos de las Administraciones Públicas. 

3. La Ley 40/2015, de 1 de octubre. Funcionamiento electrónico del sector público. 

4. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
De los interesados en el procedimiento. De la actividad de las Administraciones Públicas. 

5. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
De los actos administrativos. 

6. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
De las disposiciones sobre el procedimiento administrativo común. 

7. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
De la revisión de los actos en vía administrativa. 
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Bloque III. Gestión de personal 

1. Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público. Personal al servicio de las Administraciones Públicas. 

2. Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público. Derechos y deberes. Código de conducta de los empleados públicos. 

3. Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público. Adquisición y pérdida de la relación de servicio. 

4. Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público. Ordenación de la actividad profesional. 

5. Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público. Régimen disciplinario. 

 

Bloque IV. Gestión universitaria 

1. Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario. Funciones del sistema universitario y 
autonomía de las universidades. Creación y reconocimiento de las universidades. 

2. Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario. Régimen jurídico y estructura de las 
universidades públicas. Gobernanza de las universidades públicas. 

3. Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario. El estudiantado en el Sistema Universitario. 
Personal docente e investigador de las universidades públicas. Personal técnico, de gestión y de administración y 
servicios de las universidades públicas. 

4. Ley 1/2026, de 20 de febrero, Universitaria para Andalucía. Sistema universitario andaluz. Régimen jurídico. 
Funciones, reserva de actividad y de denominación. Prerrogativas y potestades de las universidades públicas. 

5. Ley 1/2026, de 20 de febrero, Universitaria para Andalucía. Docencia, Investigación y Transferencia del 
Conocimiento. 

6. Ley 1/2026, de 20 de febrero, Universitaria para Andalucía. Régimen económico, financiero y patrimonial de 
las universidades públicas. 

7. Normas de Ejecución del Presupuesto de la Universidad de Cádiz: el presupuesto de la Universidad de Cádiz, 
los créditos y sus modificaciones, ejecución del presupuesto. 

8. Código ético de la Universidad de Cádiz (Código Peñalver). 
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SUGERENCIA PARA EL OPOSITOR / OPOSITORA: 

El presente libro es una guía de estudio elaborada y basada en los temas publicados por el organismo oficial de 
turno (Ayuntamiento, Diputación, Etc.) así como en exámenes anteriores. 

Esto significa que, estudiando el presente material, usted tiene garantizado el conocimiento suficiente para 
poder realizar el examen con garantías de éxito. 

No obstante, el tribunal de la oposición en ocasiones pregunta sobre temas que no estaban en la redacción de la 
convocatoria o sobre partes de la Ley que en principio no estaban. (Ejemplo callejeros y conocimiento del 
municipio en los Ayuntamientos) 

Por ello, no siendo imprescindible, si es recomendable que usted amplie sus conocimientos para asegurarse una 
mejor nota en el examen. 
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Bloque I. Organización de la administración 

1. La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido. Título preliminar. Título I. 
De los derecho y deberes fundamentales. 
 

Estructura y contenido esencial de la Constitución Española 

La Constitución se puede dividir en dos partes: 

La parte dogmática: es la que abarca el Título Preliminar y el Título I, y reconoce los principios constitucionales 
del ordenamiento político del Estado. Esta parte designa todos aquellos artículos que enuncian los principios 
básicos y los valores reconocidos en la Constitución. Es decir, contiene los preceptos que formulan los principios 
básicos, derechos y libertades de los ciudadanos. Los derechos tienen eficacia jurídica directa, vinculan a los 
poderes públicos y son directamente tutelables por los Tribunales. 

La parte orgánica: del Título II al X, la organización de los poderes y del territorio. Establece el número, 
composición y funcionamiento de los principales órganos del Estado y las competencias de cada uno de ellos. 

La constitución española está compuesta por 1 preámbulo, 1 Título Preliminar y 10 títulos, 169 artículos que se 
estructuran de la siguiente forma: 

 Título Preliminar (artículos 1 al 9). 

 Título 1: De los derechos y deberes fundamentales (10 al 55).  

o Capítulo 1: De los españoles y extranjeros (11 al 13). 

o Capítulo 2: De los derechos y libertades (14 al 38).  

 Sección 1: De los derechos fundamentales y las libertades públicas (15 al 29). 

 Sección 2: De los derechos y deberes de los ciudadanos (30 al 38). 

o Capítulo 3: De los principios rectores de la política social y económica (39 al 52). 

o Capítulo 4: De las garantías de las libertades y derechos fundamentales (53 al 54). 

o Capítulo 5: De la suspensión de los derechos y libertades (55). 

 Título 2: De la Corona (56 al 65). 

 Título 3: De las Cortes generales (66 al 96).  

o Capítulo 1: De las Cámaras (66 al 80). 

o Capítulo 2: De la elaboración de leyes (81 al 92). 

o Capítulo 3: De los tratados internacionales (93 al 96). 

 Título 4: Del Gobierno y la administración (97 al 107). 

 Título 5: De las relaciones entre el Gobierno y las Cortes generales (108 al 116). 

 Título 6: Del Poder judicial (117 al 127). 

 Título 7: De Economía y Hacienda (128 al 136). 

 Título 8: De la organización territorial del Estado (137 al 158).  
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2. La Constitución de 1978: Título II. De la Corona. Título III. De las Cortes Generales. 
Título IV. Del Gobierno y de la Administración. 
 

Vamos a estudiar directamente los tres títulos que nos piden: 

TÍTULO II: De la Corona 

Artículo 56 

1. El Rey es el Jefe del Estado, símbolo de su unidad y permanencia, arbitra y modera el funcionamiento regular 
de las instituciones, asume la más alta representación del Estado español en las relaciones internacionales, 
especialmente con las naciones de su comunidad histórica, y ejerce las funciones que le atribuyen expresamente 
la Constitución y las leyes. 

2. Su título es el de Rey de España y podrá utilizar los demás que correspondan a la Corona. 

3. La persona del Rey es inviolable y no está sujeta a responsabilidad. Sus actos estarán siempre refrendados en 
la forma establecida en el artículo 64, careciendo de validez sin dicho refrendo, salvo lo dispuesto en el artículo 
65, 2. 

Artículo 57 

1. La Corona de España es hereditaria en los sucesores de S. M. Don Juan Carlos I de Borbón, legítimo heredero 
de la dinastía histórica. La sucesión en el trono seguirá el orden regular de primogenitura y representación, 
siendo preferida siempre la línea anterior a las posteriores; en la misma línea, el grado más próximo al más 
remoto; en el mismo grado, el varón a la mujer, y en el mismo sexo, la persona de más edad a la de menos. 

2. El Príncipe heredero, desde su nacimiento o desde que se produzca el hecho que origine el llamamiento, 
tendrá la dignidad de Príncipe de Asturias y los demás títulos vinculados tradicionalmente al sucesor de la 
Corona de España. 

3. Extinguidas todas las líneas llamadas en Derecho, las Cortes Generales proveerán a la sucesión en la Corona 
en la forma que más convenga a los intereses de España. 

4. Aquellas personas que teniendo derecho a la sucesión en el trono contrajeren matrimonio contra la expresa 
prohibición del Rey y de las Cortes Generales, quedarán excluidas en la sucesión a la Corona por sí y sus 
descendientes. 

5. Las abdicaciones y renuncias y cualquier duda de hecho o de derecho que ocurra en el orden de sucesión a la 
Corona se resolverán por una ley orgánica. 

Artículo 58 

La Reina consorte o el consorte de la Reina no podrán asumir funciones constitucionales, salvo lo dispuesto para 
la Regencia. 

Artículo 59 

1. Cuando el Rey fuere menor de edad, el padre o la madre del Rey y, en su defecto, el pariente mayor de edad 
más próximo a suceder en la Corona, según el orden establecido en la Constitución, entrará a ejercer 
inmediatamente la Regencia y la ejercerá durante el tiempo de la minoría de edad del Rey. 

2. Si el Rey se inhabilitare para el ejercicio de su autoridad y la imposibilidad fuere reconocida por las Cortes 
Generales, entrará a ejercer inmediatamente la Regencia el Príncipe heredero de la Corona, si fuere mayor de 
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3. La Constitución de 1978: Título V. De las relaciones entre el Gobierno y las Cortes 
Generales. Título VI. Del Poder Judicial. Título VIII. De la Organización Territorial del 
Estado. 
 

Continuamos con el estudio de la Constitución: 

 

TÍTULO V: De las relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales 

Artículo 108 

El Gobierno responde solidariamente en su gestión política ante el Congreso de los Diputados. 

Artículo 109 

Las Cámaras y sus Comisiones podrán recabar, a través de los Presidentes de aquéllas, la información y ayuda 
que precisen del Gobierno y de sus Departamentos y de cualesquiera autoridades del Estado y de las 
Comunidades Autónomas. 

Artículo 110 

1. Las Cámaras y sus Comisiones pueden reclamar la presencia de los miembros del Gobierno. 

2. Los miembros del Gobierno tienen acceso a las sesiones de las Cámaras y a sus Comisiones y la facultad de 
hacerse oír en ellas, y podrán solicitar que informen ante las mismas funcionarios de sus Departamentos. 

Artículo 111 

1. El Gobierno y cada uno de sus miembros están sometidos a las interpelaciones y preguntas que se le formulen 
en las Cámaras. Para esta clase de debate los Reglamentos establecerán un tiempo mínimo semanal. 

2. Toda interpelación podrá dar lugar a una moción en la que la Cámara manifieste su posición. 

Artículo 112 

El Presidente del Gobierno, previa deliberación del Consejo de Ministros, puede plantear ante el Congreso de los 
Diputados la cuestión de confianza sobre su programa o sobre una declaración de política general. La confianza 
se entenderá otorgada cuando vote a favor de la misma la mayoría simple de los Diputados. 

Artículo 113 

1. El Congreso de los Diputados puede exigir la responsabilidad política del Gobierno mediante la adopción por 
mayoría absoluta de la moción de censura. 

2. La moción de censura deberá ser propuesta al menos por la décima parte de los Diputados, y habrá de incluir 
un candidato a la Presidencia del Gobierno. 

3. La moción de censura no podrá ser votada hasta que transcurran cinco días desde su presentación. En los dos 
primeros días de dicho plazo podrán presentarse mociones alternativas. 

4. Si la moción de censura no fuere aprobada por el Congreso, sus signatarios no podrán presentar otra durante 
el mismo período de sesiones. 
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4. El Estatuto de Autonomía para Andalucía. Derechos y deberes. Principios rectores. 
Competencias de la Comunidad Autónoma. 
 

Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía. 

 

ESTRUCTURA COMPLETA: 

Preámbulo 

TÍTULO PRELIMINAR 

Artículo 1. Andalucía. 

Artículo 2. Territorio. 

Artículo 3. Símbolos. 

Artículo 4. Capitalidad y sedes. 

Artículo 5. Condición de andaluz o andaluza. 

Artículo 6. Andaluces y andaluzas en el exterior. 

Artículo 7. Eficacia territorial de las normas autonómicas. 

Artículo 8. Derecho propio de Andalucía. 

Artículo 9. Derechos. 

Artículo 10. Objetivos básicos de la Comunidad Autónoma. 

Artículo 11. Promoción de los valores democráticos y ciudadanos. 

TÍTULO I. Derechos sociales, deberes y políticas públicas 

CAPÍTULO I. Disposiciones generales 

Artículo 12. Titulares. 

Artículo 13. Alcance e interpretación de los derechos y principios. 

Artículo 14. Prohibición de discriminación. 

CAPÍTULO II. Derechos y deberes 

Artículo 15. Igualdad de género. 

Artículo 16. Protección contra la violencia de género. 

Artículo 17. Protección de la familia. 

Artículo 18. Menores. 

Artículo 19. Mayores. 

Artículo 20. Testamento vital y dignidad ante el proceso de la muerte. 

Artículo 21. Educación. 
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5. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres. Objeto y ámbito de la Ley. El principio de igualdad y la tutela contra la 
discriminación. El principio de igualdad en el empleo público: Criterios de actuación de 
las Administraciones Públicas. 
 

LEY ORGANICA 3/2007 DE 22 DE MARZO, PARA LA IGUALDAD EFECTIVA DE MUJERES Y HOMBRES 

 

ESTRUCTURA 

TÍTULO PRELIMINAR. Objeto y ámbito de la Ley 

Artículo 1. Objeto de la Ley. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

 

TÍTULO I. El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación 

Artículo 3. El principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres. 

Artículo 4. Integración del principio de igualdad en la interpretación y aplicación de las normas. 

Artículo 5. Igualdad de trato y de oportunidades en el acceso al empleo, en la formación y en la promoción 
profesionales, y en las condiciones de trabajo. 

Artículo 6. Discriminación directa e indirecta. 

Artículo 7. Acoso sexual y acoso por razón de sexo. 

Artículo 8. Discriminación por embarazo o maternidad. 

Artículo 9. Indemnidad frente a represalias. 

Artículo 10. Consecuencias jurídicas de las conductas discriminatorias. 

Artículo 11. Acciones positivas. 

Artículo 12. Tutela judicial efectiva. 

Artículo 13. Prueba. 

 

TÍTULO II. Políticas públicas para la igualdad 

CAPITULO I. Principios generales 

Artículo 14. Criterios generales de actuación de los Poderes Públicos. 

Artículo 15. Transversalidad del principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres. 

Artículo 16. Nombramientos realizados por los Poderes Públicos. 

Artículo 17. Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades. 

Artículo 18. Informe periódico. 
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6. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales. Disposiciones generales. Principios de protección de 
los datos. Derecho de las personas. 
 

LEY ORGANICA 3/2018 de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales. 

 

ESTRUCTURA: 

TÍTULO I. Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto de la ley. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación de los Títulos I a IX y de los artículos 89 a 94. 

Artículo 3. Datos de las personas fallecidas. 

TÍTULO II. Principios de protección de datos 

Artículo 4. Exactitud de los datos. 

Artículo 5. Deber de confidencialidad. 

Artículo 6. Tratamiento basado en el consentimiento del afectado. 

Artículo 7. Consentimiento de los menores de edad. 

Artículo 8. Tratamiento de datos por obligación legal, interés público o ejercicio de poderes públicos. 

Artículo 9. Categorías especiales de datos. 

Artículo 10. Tratamiento de datos de naturaleza penal. 

TÍTULO III. Derechos de las personas 

CAPÍTULO I. Transparencia e información 

Artículo 11. Transparencia e información al afectado. 

CAPÍTULO II. Ejercicio de los derechos 

Artículo 12. Disposiciones generales sobre ejercicio de los derechos. 

Artículo 13. Derecho de acceso. 

Artículo 14. Derecho de rectificación. 

Artículo 15. Derecho de supresión. 

Artículo 16. Derecho a la limitación del tratamiento. 

Artículo 17. Derecho a la portabilidad. 

Artículo 18. Derecho de oposición. 
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7. Sistema de Dirección Estratégica de la Universidad de Cádiz: misión, visión, valores, 
ámbitos estratégicos y objetivos generales. 
 

 

 1 ANTECEDENTES 

Desde 2005, con la puesta en marcha del primer PEUCA, la Universidad de Cádiz ha adoptado una postura 
proacƟva en su gesƟón, estableciendo un sistema de planificación que se ha ido desarrollando a lo largo de 
sucesivos ciclos de planificación. Esto ha permiƟdo establecer en la insƟtución una mentalidad estratégica que, 
parƟendo de un análisis consciente y autocríƟco, ha reforzado la idenƟdad de la UCA, integrando la acción de las 
diferentes unidades de gesƟón y conectándolas con el contexto en el que desarrollan sus acƟvidades. 

En este Ɵempo, tres planes estratégicos han guiado la trayectoria de la UCA, permiƟendo, en sus periodos de 
vigencia, la definición de objeƟvos claros y la convergencia de esfuerzos de toda la comunidad universitaria. A 
través de un proceso de reflexión y parƟcipación acƟva, estos planes han trazado en cada momento el rumbo de 
nuestra insƟtución, estableciendo las principales áreas de acción que han impulsado su desarrollo. 

En todos los PEUCA se ha recogido el compromiso de la UCA por establecer una relación bidireccional con el 
entorno. La necesidad de esta conexión se hace más acuciante en un momento como el actual, en el que las 
universidades asumen un rol social cada vez más complejo, que requiere responder con celeridad a las 
demandas del mercado y las necesidades de la sociedad, así como comprometer sus acƟvidades en contextos 
sociales y económicos (Comisión Europea, 2020; Thomas et al., 2023). Como insƟtución de servicio público, la 
UCA ha asumido su papel en la implantación de la Agenda 2030, y un compromiso firme con los ObjeƟvos de 
Desarrollo Sostenible, que debe inspirar, de forma transversal, cualquier planteamiento estratégico insƟtucional. 
El propio PEUCA3, al jusƟficar la dimensión de proyección social de la insƟtución establecía que “no se trata 
solamente de proyectar sobre la sociedad los resultados académicos y de invesƟgación que la Universidad 
genera, sino que, además, deberemos responder con celeridad a las necesidades que esta sociedad manifiesta. 
La retroalimentación derivada del contacto permanente habrá de ser pieza clave en la futura toma de 
decisiones”. 

Los importantes cambios normaƟvos que está experimentando el sistema universitario, tanto a nivel nacional 
como autonómico impulsan la necesidad de establecer sistemas de gesƟón que vinculen de manera dinámica las 
estructuras de gesƟón de las Universidades con el contexto en el que operan. En este senƟdo, la Ley Orgánica 
2/2023, de 2 marzo, del Sistema Universitario, en su arơculo 2, establece que “las universidades son, hoy más 
que nunca, no sólo depositarias del conocimiento, sino productoras de dicho conocimiento. Docencia, 
invesƟgación y capacidad de comparƟr y transferir ese conocimiento consƟtuyen funciones centrales de su 
acƟvidad”. Esta orientación inspira igualmente el desarrollo del anteproyecto pendiente de aprobación de la Ley 
de Universidades para Andalucía que, en su arơculo 4, parte de una declaración que reconoce la responsabilidad 
social de las Universidades: “La Universidad se ha configurado en un elemento clave en la sociedad moderna, 
abierta y plural, no solo como espacio cultural, sino de formación ciudadana y como instrumento necesario 
catalizador de una sociedad en valores, donde prima un ámbito de convivencia, tolerancia y diálogo, alejado de 
maximalismos, generando una sociedad construcƟva, responsable, empoderada y críƟca. Las Universidades 
suponen un sector económico de importancia, no solo por el valor que generan por sí mismas, sino por lo que 
aportan al tejido producƟvo de nuestra Comunidad Autónoma”. 

Ante este reto, es necesario contar con herramientas estratégicas ágiles y dinámicas que faciliten la adopción de 
los cambios que resulten necesarios para acomodar las tendencias y el curso de los acontecimientos, pero a su 
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Bloque II. Derecho Administrativo 

1. Las fuentes del Derecho Administrativo: concepto y clases. La Ley. El Reglamento: 
concepto, naturaleza y clases. Otras fuentes del Derecho Administrativo. 
 

FUENTES DEL DERECHO ADMINISTRATIVO: 

 

EL ORDENAMIENTO JURÍDICO ADMINISTRATIVO: El Derecho administrativo es el ordenamiento común y 
general de las Administraciones Públicas , de suerte que, en principio, es presumible que éstas actúan con 
sumisión a lo previsto en aquél. 

El Ordenamiento jurídico es más que un simple conjunto de normas. Lo jurídico no se encierra y circunscribe a 
las disposiciones escritas, sino que se extiende a los principios y a la normatividad inmanente en la naturaleza de 
las instituciones. 

El ordenamiento jurídico al que se refieren los arts. 1.1 y 9.1 de la Constitución Española , el art. 34 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y el art. 70 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa , lo hacen en el mismo 
sentido que el art. 1 del Código Civil cuando establece que las fuentes del ordenamiento jurídico español son la 
Ley, la costumbre y los principios generales del derecho. 

 

La Administración Pública: Concepto 

Definición 
La Administración Pública es el conjunto de órganos, estructuras y personas que, bajo el marco del derecho 
público, llevan a cabo actividades destinadas al cumplimiento de las multas del Estado y al servicio de los 
intereses generales de la ciudadanía. Se caracteriza por su sujeción al principio de legalidad y por la búsqueda de 
eficacia, eficiencia y equidad en la gestión de los recursos públicos. 

Principales características de la Administración Pública 

1. Sujeción al principio de legalidad: Todas las actuaciones de la Administración Pública deben estar 
fundamentadas y limitadas por la ley. 

2. Finalidad de interés general: Su actividad está orientada al bienestar colectivo y no a intereses 
particulares. 

3. Organización jerárquica: Funciona a través de estructuras jerarquizadas que permiten la delegación y 
coordinación de funciones. 

4. Carácter instrumental: Actúa como un medio para lograr los objetivos establecidos en el ordenamiento 
jurídico. 

5. Imparcialidad y neutralidad: Se rige por principios éticos y objetivos, garantizando igualdad en el trato a 
los ciudadanos. 
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2. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
Disposiciones generales. Los órganos de las Administraciones Públicas. 
 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 

 

 

 

Preámbulo 

TÍTULO PRELIMINAR. 

Disposiciones generales, principios de actuación y funcionamiento del sector público 

CAPÍTULO I. Disposiciones generales 

 Artículo 1. Objeto. 
 Artículo 2. Ámbito Subjetivo. 
 Artículo 3. Principios generales. 
 Artículo 4. Principios de intervención de las Administraciones Públicas para el desarrollo de una 

actividad. 
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3. La Ley 40/2015, de 1 de octubre. Funcionamiento electrónico del sector público. 
 

Artículo 38. La sede electrónica. 

1. La sede electrónica es aquella dirección electrónica, disponible para los ciudadanos a través de redes de 
telecomunicaciones, cuya titularidad corresponde a una Administración Pública, o bien a una o varios 
organismos públicos o entidades de Derecho Público en el ejercicio de sus competencias. 

2. El establecimiento de una sede electrónica conlleva la responsabilidad del titular respecto de la integridad, 
veracidad y actualización de la información y los servicios a los que pueda accederse a través de la misma. 

3. Cada Administración Pública determinará las condiciones e instrumentos de creación de las sedes 
electrónicas, con sujeción a los principios de transparencia, publicidad, responsabilidad, calidad, seguridad, 
disponibilidad, accesibilidad, neutralidad e interoperabilidad. En todo caso deberá garantizarse la identificación 
del órgano titular de la sede, así como los medios disponibles para la formulación de sugerencias y quejas. 

4. Las sedes electrónicas dispondrán de sistemas que permitan el establecimiento de comunicaciones seguras 
siempre que sean necesarias. 

5. La publicación en las sedes electrónicas de informaciones, servicios y transacciones respetará los principios de 
accesibilidad y uso de acuerdo con las normas establecidas al respecto, estándares abiertos y, en su caso, 
aquellos otros que sean de uso generalizado por los ciudadanos. 

6. Las sedes electrónicas utilizarán, para identificarse y garantizar una comunicación segura con las mismas, 
certificados reconocidos o cualificados de autenticación de sitio web o medio equivalente. 

Artículo 39. Portal de internet. 

Se entiende por portal de internet el punto de acceso electrónico cuya titularidad corresponda a una 
Administración Pública, organismo público o entidad de Derecho Público que permite el acceso a través de 
internet a la información publicada y, en su caso, a la sede electrónica correspondiente. 

Artículo 40. Sistemas de identificación de las Administraciones Públicas. 

1. Las Administraciones Públicas podrán identificarse mediante el uso de un sello electrónico basado en un 
certificado electrónico reconocido o cualificado que reúna los requisitos exigidos por la legislación de firma 
electrónica. Estos certificados electrónicos incluirán el número de identificación fiscal y la denominación 
correspondiente, así como, en su caso, la identidad de la persona titular en el caso de los sellos electrónicos de 
órganos administrativos. La relación de sellos electrónicos utilizados por cada Administración Pública, incluyendo 
las características de los certificados electrónicos y los prestadores que los expiden, deberá ser pública y 
accesible por medios electrónicos. Además, cada Administración Pública adoptará las medidas adecuadas para 
facilitar la verificación de sus sellos electrónicos. 

2. Se entenderá identificada la Administración Pública respecto de la información que se publique como propia 
en su portal de internet. 

Artículo 41. Actuación administrativa automatizada. 

1. Se entiende por actuación administrativa automatizada, cualquier acto o actuación realizada íntegramente a 
través de medios electrónicos por una Administración Pública en el marco de un procedimiento administrativo y 
en la que no haya intervenido de forma directa un empleado público. 

2. En caso de actuación administrativa automatizada deberá establecerse previamente el órgano u órganos 
competentes, según los casos, para la definición de las especificaciones, programación, mantenimiento, 
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4. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. De los interesados en el procedimiento. De la actividad de las 
Administraciones Públicas. 
 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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5. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. De los actos administrativos. 
 

TÍTULO III: De los actos administrativos 

 

CAPÍTULO I: Requisitos de los actos administrativos 

 

Artículo 34. Producción y contenido. 

1. Los actos administrativos que dicten las Administraciones Públicas, bien de oficio o a instancia del interesado, 
se producirán por el órgano competente ajustándose a los requisitos y al procedimiento establecido. 

2. El contenido de los actos se ajustará a lo dispuesto por el ordenamiento jurídico y será determinado y 
adecuado a los fines de aquéllos. 

 

Artículo 35. Motivación. 

1. Serán motivados, con sucinta referencia de hechos y fundamentos de derecho: 

a) Los actos que limiten derechos subjetivos o intereses legítimos. 

b) Los actos que resuelvan procedimientos de revisión de oficio de disposiciones o actos administrativos, 
recursos administrativos y procedimientos de arbitraje y los que declaren su inadmisión. 

c) Los actos que se separen del criterio seguido en actuaciones precedentes o del dictamen de órganos 
consultivos. 

d) Los acuerdos de suspensión de actos, cualquiera que sea el motivo de ésta, así como la adopción de medidas 
provisionales previstas en el artículo 56. 

e) Los acuerdos de aplicación de la tramitación de urgencia, de ampliación de plazos y de realización de 
actuaciones complementarias. 

f) Los actos que rechacen pruebas propuestas por los interesados. 

g) Los actos que acuerden la terminación del procedimiento por la imposibilidad material de continuarlo por 
causas sobrevenidas, así como los que acuerden el desistimiento por la Administración en procedimientos 
iniciados de oficio. 

h) Las propuestas de resolución en los procedimientos de carácter sancionador, así como los actos que resuelvan 
procedimientos de carácter sancionador o de responsabilidad patrimonial. 

i) Los actos que se dicten en el ejercicio de potestades discrecionales, así como los que deban serlo en virtud de 
disposición legal o reglamentaria expresa. 

2. La motivación de los actos que pongan fin a los procedimientos selectivos y de concurrencia competitiva se 
realizará de conformidad con lo que dispongan las normas que regulen sus convocatorias, debiendo, en todo 
caso, quedar acreditados en el procedimiento los fundamentos de la resolución que se adopte. 
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6. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. De las disposiciones sobre el procedimiento administrativo 
común. 
 

TÍTULO IV: De las disposiciones sobre el procedimiento administrativo común 

CAPÍTULO I: Garantías del procedimiento 

Artículo 53. Derechos del interesado en el procedimiento administrativo. 

1. Además del resto de derechos previstos en esta Ley, los interesados en un procedimiento administrativo, 
tienen los siguientes derechos: 

a) A conocer, en cualquier momento, el estado de la tramitación de los procedimientos en los que tengan la 
condición de interesados; el sentido del silencio administrativo que corresponda, en caso de que la 
Administración no dicte ni notifique resolución expresa en plazo; el órgano competente para su instrucción, en 
su caso, y resolución; y los actos de trámite dictados. Asimismo, también tendrán derecho a acceder y a obtener 
copia de los documentos contenidos en los citados procedimientos. 

Quienes se relacionen con las Administraciones Públicas a través de medios electrónicos, tendrán derecho a 
consultar la información a la que se refiere el párrafo anterior, en el Punto de Acceso General electrónico de la 
Administración que funcionará como un portal de acceso. Se entenderá cumplida la obligación de la 
Administración de facilitar copias de los documentos contenidos en los procedimientos mediante la puesta a 
disposición de las mismas en el Punto de Acceso General electrónico de la Administración competente o en las 
sedes electrónicas que correspondan. 

b) A identificar a las autoridades y al personal al servicio de las Administraciones Públicas bajo cuya 
responsabilidad se tramiten los procedimientos. 

c) A no presentar documentos originales salvo que, de manera excepcional, la normativa reguladora aplicable 
establezca lo contrario. En caso de que, excepcionalmente, deban presentar un documento original, tendrán 
derecho a obtener una copia autenticada de éste. 

d) A no presentar datos y documentos no exigidos por las normas aplicables al procedimiento de que se trate, 
que ya se encuentren en poder de las Administraciones Públicas o que hayan sido elaborados por éstas. 

e) A formular alegaciones, utilizar los medios de defensa admitidos por el Ordenamiento Jurídico, y a aportar 
documentos en cualquier fase del procedimiento anterior al trámite de audiencia, que deberán ser tenidos en 
cuenta por el órgano competente al redactar la propuesta de resolución. 

f) A obtener información y orientación acerca de los requisitos jurídicos o técnicos que las disposiciones vigentes 
impongan a los proyectos, actuaciones o solicitudes que se propongan realizar. 

g) A actuar asistidos de asesor cuando lo consideren conveniente en defensa de sus intereses. 

h) A cumplir las obligaciones de pago a través de los medios electrónicos previstos en el artículo 98.2. 

i) Cualesquiera otros que les reconozcan la Constitución y las leyes. 

2. Además de los derechos previstos en el apartado anterior, en el caso de procedimientos administrativos de 
naturaleza sancionadora, los presuntos responsables tendrán los siguientes derechos: 

a) A ser notificado de los hechos que se le imputen, de las infracciones que tales hechos puedan constituir y de 
las sanciones que, en su caso, se les pudieran imponer, así como de la identidad del instructor, de la autoridad 
competente para imponer la sanción y de la norma que atribuya tal competencia. 
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7. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. De la revisión de los actos en vía administrativa. 
 

TÍTULO V: De la revisión de los actos en vía administrativa 

 

CAPÍTULO I: Revisión de oficio 

Artículo 106. Revisión de disposiciones y actos nulos. 

1. Las Administraciones Públicas, en cualquier momento, por iniciativa propia o a solicitud de interesado, y 
previo dictamen favorable del Consejo de Estado u órgano consultivo equivalente de la Comunidad Autónoma, si 
lo hubiere, declararán de oficio la nulidad de los actos administrativos que hayan puesto fin a la vía 
administrativa o que no hayan sido recurridos en plazo, en los supuestos previstos en el artículo 47.1. 

2. Asimismo, en cualquier momento, las Administraciones Públicas de oficio, y previo dictamen favorable del 
Consejo de Estado u órgano consultivo equivalente de la Comunidad Autónoma si lo hubiere, podrán declarar la 
nulidad de las disposiciones administrativas en los supuestos previstos en el artículo 47.2. 

3. El órgano competente para la revisión de oficio podrá acordar motivadamente la inadmisión a trámite de las 
solicitudes formuladas por los interesados, sin necesidad de recabar Dictamen del Consejo de Estado u órgano 
consultivo de la Comunidad Autónoma, cuando las mismas no se basen en alguna de las causas de nulidad del 
artículo 47.1 o carezcan manifiestamente de fundamento, así como en el supuesto de que se hubieran 
desestimado en cuanto al fondo otras solicitudes sustancialmente iguales. 

4. Las Administraciones Públicas, al declarar la nulidad de una disposición o acto, podrán establecer, en la misma 
resolución, las indemnizaciones que proceda reconocer a los interesados, si se dan las circunstancias previstas 
en los artículos 32.2 y 34.1 de la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público sin perjuicio de que, tratándose de 
una disposición, subsistan los actos firmes dictados en aplicación de la misma. 

5. Cuando el procedimiento se hubiera iniciado de oficio, el transcurso del plazo de seis meses desde su inicio sin 
dictarse resolución producirá la caducidad del mismo. Si el procedimiento se hubiera iniciado a solicitud de 
interesado, se podrá entender la misma desestimada por silencio administrativo. 

Artículo 107. Declaración de lesividad de actos anulables. 

1. Las Administraciones Públicas podrán impugnar ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo los 
actos favorables para los interesados que sean anulables conforme a lo dispuesto en el artículo 48, previa su 
declaración de lesividad para el interés público. 

2. La declaración de lesividad no podrá adoptarse una vez transcurridos cuatro años desde que se dictó el acto 
administrativo y exigirá la previa audiencia de cuantos aparezcan como interesados en el mismo, en los términos 
establecidos por el artículo 82. 

Sin perjuicio de su examen como presupuesto procesal de admisibilidad de la acción en el proceso judicial 
correspondiente, la declaración de lesividad no será susceptible de recurso, si bien podrá notificarse a los 
interesados a los meros efectos informativos. 

3. Transcurrido el plazo de seis meses desde la iniciación del procedimiento sin que se hubiera declarado la 
lesividad, se producirá la caducidad del mismo. 

4. Si el acto proviniera de la Administración General del Estado o de las Comunidades Autónomas, la declaración 
de lesividad se adoptará por el órgano de cada Administración competente en la materia. 



 

  
TEMARIO AUXILIAR ADMINISTRATIVO UCA ED. 2026 278 

 

Bloque III. Gestión de personal 

1. Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. Personal al servicio de las 
Administraciones Públicas. 
 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público. 

 

 

 

TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL ESTATUTO BÁSICO DEL EMPLEADO PÚBLICO 

TÍTULO I. Objeto y ámbito de aplicación 
Artículo 1. Objeto. 
Artículo 2. Ámbito de aplicación. 
Artículo 3. Personal funcionario de las Entidades Locales. 
Artículo 4. Personal con legislación específica propia. 
Artículo 5. Personal de la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos. 
Artículo 6. Leyes de Función Pública. 
Artículo 7. Normativa aplicable al personal laboral. 

TÍTULO II. Personal al servicio de las Administraciones Públicas 
Artículo 8. Concepto y clases de empleados públicos. 
Artículo 9. Funcionarios de carrera. 
Artículo 10. Funcionarios interinos. 
Artículo 11. Personal laboral. 
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2. Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. Derechos y deberes. 
Código de conducta de los empleados públicos. 
 

TÍTULO III DERECHOS Y DEBERES. CÓDIGO DE CONDUCTA DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS 

CAPÍTULO I DERECHOS DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS 

Artículo 14. Derechos individuales. 

Los empleados públicos tienen los siguientes derechos de carácter individual en correspondencia con la 
naturaleza jurídica de su relación de servicio: 

a) A la inamovilidad en la condición de funcionario de carrera. 

b) Al desempeño efectivo de las funciones o tareas propias de su condición profesional y de acuerdo con la 
progresión alcanzada en su carrera profesional. 

c) A la progresión en la carrera profesional y promoción interna según principios constitucionales de igualdad, 
mérito y capacidad mediante la implantación de sistemas objetivos y transparentes de evaluación. 

d) A percibir las retribuciones y las indemnizaciones por razón del servicio. 

e) A participar en la consecución de los objetivos atribuidos a la unidad donde preste sus servicios y a ser 
informado por sus superiores de las tareas a desarrollar. 

f) A la defensa jurídica y protección de la Administración Pública en los procedimientos que se sigan ante 
cualquier orden jurisdiccional como consecuencia del ejercicio legítimo de sus funciones o cargos públicos. 

g) A la formación continua y a la actualización permanente de sus conocimientos y capacidades profesionales, 
preferentemente en horario laboral. 

h) Al respeto de su intimidad, orientación sexual, propia imagen y dignidad en el trabajo, especialmente frente al 
acoso sexual y por razón de sexo, moral y laboral. 

i) A la no discriminación por razón de nacimiento, origen racial o étnico, género, sexo u orientación sexual, 
religión o convicciones, opinión, discapacidad, edad o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 

j) A la adopción de medidas que favorezcan la conciliación de la vida personal, familiar y laboral. 

j bis) A la intimidad en el uso de dispositivos digitales puestos a su disposición y frente al uso de dispositivos de 
videovigilancia y geolocalización, así como a la desconexión digital en los términos establecidos en la legislación 
vigente en materia de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales. 

k) A la libertad de expresión dentro de los límites del ordenamiento jurídico. 

l) A recibir protección eficaz en materia de seguridad y salud en el trabajo. 

m) A las vacaciones, descansos, permisos y licencias. 

n) A la jubilación según los términos y condiciones establecidas en las normas aplicables. 

o) A las prestaciones de la Seguridad Social correspondientes al régimen que les sea de aplicación. 

p) A la libre asociación profesional. 

q) A los demás derechos reconocidos por el ordenamiento jurídico. 
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3. Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. Adquisición y pérdida de la 
relación de servicio. 
 

TÍTULO IV: ADQUISICIÓN Y PÉRDIDA DE LA RELACIÓN DE SERVICIO 

CAPÍTULO I: ACCESO AL EMPLEO PÚBLICO Y ADQUISICIÓN DE LA RELACIÓN DE SERVICIO 

Artículo 55. Principios rectores. 

1. Todos los ciudadanos tienen derecho al acceso al empleo público de acuerdo con los principios 
constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, y de acuerdo con lo previsto en el presente Estatuto y en el 
resto del ordenamiento jurídico. 

2. Las Administraciones Públicas, entidades y organismos a que se refiere el artículo 2 del presente Estatuto 
seleccionarán a su personal funcionario y laboral mediante procedimientos en los que se garanticen los 
principios constitucionales antes expresados, así como los establecidos a continuación: 

a) Publicidad de las convocatorias y de sus bases. 

b) Transparencia. 

c) Imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección. 

d) Independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección. 

e) Adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a desarrollar. 

f) Agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los procesos de selección. 

Artículo 56. Requisitos generales. 

1. Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguientes requisitos: 

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo siguiente. 

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo por ley 
podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público. 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo 
o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal 
laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, 
en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

e) Poseer la titulación exigida. 

2. Las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus competencias, deberán prever la selección de empleados 
públicos debidamente capacitados para cubrir los puestos de trabajo en las Comunidades Autónomas que gocen 
de dos lenguas oficiales. 
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4. Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. Ordenación de la actividad 
profesional. 
 

TÍTULO V ORDENACIÓN DE LA ACTIVIDAD PROFESIONAL 

CAPÍTULO I PLANIFICACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

Artículo 69. Objetivos e instrumentos de la planificación. 

1. La planificación de los recursos humanos en las Administraciones Públicas tendrá como objetivo contribuir a la 
consecución de la eficacia en la prestación de los servicios y de la eficiencia en la utilización de los recursos 
económicos disponibles mediante la dimensión adecuada de sus efectivos, su mejor distribución, formación, 
promoción profesional y movilidad. 

2. Las Administraciones Públicas podrán aprobar Planes para la ordenación de sus recursos humanos, que 
incluyan, entre otras, algunas de las siguientes medidas: 

a) Análisis de las disponibilidades y necesidades de personal, tanto desde el punto de vista del número de 
efectivos, como del de los perfiles profesionales o niveles de cualificación de los mismos. 

b) Previsiones sobre los sistemas de organización del trabajo y modificaciones de estructuras de puestos de 
trabajo. 

c) Medidas de movilidad, entre las cuales podrá figurar la suspensión de incorporaciones de personal externo a 
un determinado ámbito o la convocatoria de concursos de provisión de puestos limitados a personal de ámbitos 
que se determinen. 

d) Medidas de promoción interna y de formación del personal y de movilidad forzosa de conformidad con lo 
dispuesto en el capítulo III del presente título de este Estatuto. 

e) La previsión de la incorporación de recursos humanos a través de la Oferta de empleo público, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo siguiente. 

3. Cada Administración Pública planificará sus recursos humanos de acuerdo con los sistemas que establezcan 
las normas que les sean de aplicación. 

Artículo 70. Oferta de empleo público. 

1. Las necesidades de recursos humanos, con asignación presupuestaria, que deban proveerse mediante la 
incorporación de personal de nuevo ingreso serán objeto de la Oferta de empleo público, o a través de otro 
instrumento similar de gestión de la provisión de las necesidades de personal, lo que comportará la obligación 
de convocar los correspondientes procesos selectivos para las plazas comprometidas y hasta un diez por cien 
adicional, fijando el plazo máximo para la convocatoria de los mismos. En todo caso, la ejecución de la oferta de 
empleo público o instrumento similar deberá desarrollarse dentro del plazo improrrogable de tres años. 

2. La Oferta de empleo público o instrumento similar, que se aprobará anualmente por los órganos de Gobierno 
de las Administraciones Públicas, deberá ser publicada en el Diario oficial correspondiente. 

3. La Oferta de empleo público o instrumento similar podrá contener medidas derivadas de la planificación de 
recursos humanos. 
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5. Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. Régimen disciplinario. 
 

TÍTULO VII: RÉGIMEN DISCIPLINARIO 

Artículo 93. Responsabilidad disciplinaria. 

1. Los funcionarios públicos y el personal laboral quedan sujetos al régimen disciplinario establecido en el 
presente título y en las normas que las leyes de Función Pública dicten en desarrollo de este Estatuto. 

2. Los funcionarios públicos o el personal laboral que indujeren a otros a la realización de actos o conductas 
constitutivos de falta disciplinaria incurrirán en la misma responsabilidad que éstos. 

3. Igualmente, incurrirán en responsabilidad los funcionarios públicos o personal laboral que encubrieren las 
faltas consumadas muy graves o graves, cuando de dichos actos se derive daño grave para la Administración o 
los ciudadanos. 

4. El régimen disciplinario del personal laboral se regirá, en lo no previsto en el presente título, por la legislación 
laboral. 

Artículo 94. Ejercicio de la potestad disciplinaria. 

1. Las Administraciones Públicas corregirán disciplinariamente las infracciones del personal a su servicio 
señalado en el artículo anterior cometidas en el ejercicio de sus funciones y cargos, sin perjuicio de la 
responsabilidad patrimonial o penal que pudiera derivarse de tales infracciones. 

2. La potestad disciplinaria se ejercerá de acuerdo con los siguientes principios: 

a) Principio de legalidad y tipicidad de las faltas y sanciones, a través de la predeterminación normativa o, en el 
caso del personal laboral, de los convenios colectivos. 

b) Principio de irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no favorables y de retroactividad de las 
favorables al presunto infractor. 

c) Principio de proporcionalidad, aplicable tanto a la clasificación de las infracciones y sanciones como a su 
aplicación. 

d) Principio de culpabilidad. 

e) Principio de presunción de inocencia. 

3. Cuando de la instrucción de un procedimiento disciplinario resulte la existencia de indicios fundados de 
criminalidad, se suspenderá su tramitación poniéndolo en conocimiento del Ministerio Fiscal. 

Los hechos declarados probados por resoluciones judiciales firmes vinculan a la Administración. 

Artículo 95. Faltas disciplinarias. 

1. Las faltas disciplinarias pueden ser muy graves, graves y leves. 

2. Son faltas muy graves: 

a) El incumplimiento del deber de respeto a la Constitución y a los respectivos Estatutos de Autonomía de las 
comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla, en el ejercicio de la función pública. 

b) Toda actuación que suponga discriminación por razón de origen racial o étnico, religión o convicciones, 
discapacidad, edad u orientación sexual, lengua, opinión, lugar de nacimiento o vecindad, sexo o cualquier otra 
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Bloque IV. Gestión universitaria 

1. Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario. Funciones del 
sistema universitario y autonomía de las universidades. Creación y reconocimiento de las 
universidades. 
 

Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario. 

ESTRUCTURA 

 

 

TÍTULO PRELIMINAR Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto. 

1. Constituye el objeto de esta ley orgánica la regulación del sistema universitario, así como de los mecanismos 
de coordinación, cooperación y colaboración entre las Administraciones Públicas con competencias en materia 
universitaria. 

2. A los efectos de esta ley orgánica, se entiende por sistema universitario el conjunto de universidades, públicas 
y privadas, y de los centros y estructuras que les sirven para el desarrollo de sus funciones. 

Por su parte, se entiende por universidades aquellas instituciones, públicas o privadas, que desarrollan las 
funciones centrales de docencia, investigación y transferencia e intercambio del conocimiento, además de las 
recogidas en el artículo 2.2 y que ofertan títulos universitarios oficiales de Grado, Máster Universitario y 
Doctorado en la mayoría de ramas de conocimiento, pudiendo desarrollar otras actividades formativas. 
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2. Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario. Régimen jurídico y 
estructura de las universidades públicas. Gobernanza de las universidades públicas. 
 

TÍTULO IX Régimen específico de las universidades públicas 

CAPÍTULO I Régimen jurídico y estructura de las universidades públicas 

Artículo 38. Régimen jurídico. 

1. Las universidades públicas se regirán por esta ley orgánica, por la ley de su creación y por sus Estatutos, que 
serán elaborados por aquéllas y aprobados, previo control de su legalidad, por la Comunidad Autónoma, así 
como por las normas que dicten el Estado y las Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus respectivas 
competencias en lo que les sean de aplicación. 

2. La Comunidad Autónoma dispondrá de un plazo de cuatro meses para la elaboración del informe de legalidad. 

3. Una vez aprobados por la Comunidad Autónoma que corresponda, los Estatutos se publicarán en el diario 
oficial de la Comunidad Autónoma. Asimismo, serán publicados en el «Boletín Oficial del Estado». 

En especial, cuando los Estatutos sólo deban ser aprobados por real decreto del Consejo de Ministros por 
tratarse de una universidad de las previstas en el artículo 4.1.b), aquéllos únicamente se publicarán en el 
«Boletín Oficial del Estado». 

4. Las resoluciones del Rector o Rectora y los acuerdos del Consejo Social, del Consejo de Gobierno y del 
Claustro Universitario ponen fin a la vía administrativa. Los Estatutos podrán sustituir el previo recurso de 
reposición por cualquiera de los procedimientos recogidos en el artículo 112.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones Públicas, respetando su carácter 
potestativo para el interesado, así como los principios, garantías y plazos que dicha ley reconoce a las personas y 
a los interesados en todo procedimiento administrativo, todo ello sin perjuicio de la posibilidad de impugnación 
directamente ante la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

Artículo 39. Rendición de cuentas, transparencia e integridad. 

1. Las universidades, en el ejercicio de su autonomía, deberán establecer mecanismos de rendición de cuentas y 
de transparencia en la gestión, conforme a la normativa de la Comunidad Autónoma correspondiente, o del 
Estado, en el caso contemplado en el artículo 4.1.b). 

2. En particular, las universidades deberán establecer en sus Estatutos los mecanismos de rendición de cuentas 
respecto a la gestión de los recursos económicos y de personal, la calidad y evaluación de la docencia y del 
rendimiento del estudiantado, las actividades de investigación y de transferencia e intercambio del 
conocimiento, la captación de recursos para su desarrollo, la política de internacionalización, y la calidad de la 
gestión y la disponibilidad de los servicios universitarios. 

3. Las universidades deberán contar con un portal de transparencia y garantizar el derecho de acceso a la 
información que consideren institucionalmente relevante, de acuerdo con la normativa específica en la materia. 

4. Las universidades velarán por el cumplimiento de los principios éticos y de integridad académica, así como de 
las directrices antifraude, que deben guiar la función docente y la investigación, en colaboración con los 
organismos y planes de los que, para estos efectos, disponga cada universidad. 
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3. Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario. El estudiantado en el 
Sistema Universitario. Personal docente e investigador de las universidades públicas. 
Personal técnico, de gestión y de administración y servicios de las universidades públicas. 
 

Continuamos con el estudio de la ley de Universidades, y volvemos atrás: 

TÍTULO VIII El estudiantado en el Sistema Universitario 

Artículo 31. Derecho de acceso. 

1. El derecho de acceso a los estudios universitarios, de acuerdo con el artículo 27 de la Constitución, se ejerce 
en los términos establecidos por el ordenamiento jurídico. Las Administraciones Públicas deberán garantizar la 
igualdad de oportunidades y condiciones en el ejercicio de este derecho a todas las personas, sin discriminación 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 37. 

2. Corresponde al Gobierno, previo informe de la Conferencia General de Política Universitaria y del Consejo de 
Estudiantes Universitario, mediante real decreto, establecer las normas básicas para el acceso del estudiantado 
a las enseñanzas universitarias oficiales, siempre con respeto de los principios de igualdad, mérito y capacidad y, 
en todo caso, de acuerdo con el artículo 38 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como con 
el resto de normas de carácter básico que le sean de aplicación. 

3. Con el fin de facilitar la actualización de la formación y la readaptación profesionales, el Gobierno, previo 
informe del Consejo de Universidades, establecerá reglamentariamente las condiciones y regulará los 
procedimientos para el acceso a la Universidad de quienes, acreditando una determinada experiencia laboral o 
profesional, no dispongan de la titulación académica legalmente requerida al efecto con carácter general. 

En relación con el acceso a la Universidad de las personas mayores de 25 años y las tituladas en enseñanzas 
deportivas, de artes plásticas y diseño y de Formación Profesional, se estará a lo dispuesto por la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, y por el resto de las normas de carácter básico que le sean de aplicación. 

4. Las Comunidades Autónomas efectuarán la programación de la oferta de enseñanzas de las universidades de 
su competencia y sus distintos centros, de acuerdo con ellas y conforme a los procedimientos que establezcan. 
Dicha oferta se comunicará a la Conferencia General de Política Universitaria para su estudio y aprobación, y el 
Ministerio de Universidades le dará publicidad. En dicha oferta las universidades reservarán, al menos, un 5 por 
ciento de las plazas ofertadas en los títulos universitarios oficiales de Grado, Máster Universitario y Doctorado 
para estudiantes con discapacidad, en la forma en la que se establezca reglamentariamente. 

5. Con arreglo al Convenio Marco Europeo sobre cooperación transfronteriza entre comunidades y autoridades 
territoriales (Madrid, 21 de mayo de 1980), y en el ámbito geográfico comprendido en los respectivos convenios 
de cooperación transfronteriza suscritos, se reconoce el derecho del estudiantado a disponer de mecanismos 
transparentes que faciliten el reconocimiento automático de estudios, de conformidad con los principios de 
igualdad, reciprocidad y no discriminación. 

Las Comunidades Autónomas partícipes en las eurorregiones conformadas por los señalados acuerdos 
establecerán los referidos mecanismos que serán remitidos a la Conferencia General de Política Universitaria 
para su conocimiento, ratificación y difusión. 

6. El Gobierno, previo acuerdo de la Conferencia General de Política Universitaria, podrá establecer límites 
máximos de admisión de estudiantes en los estudios de que se trate para cumplir las exigencias derivadas de la 
Unión Europea o del Derecho Internacional, o bien por motivos de interés general igualmente acordados en 
dicha Conferencia. Dichos límites afectarán al conjunto de las universidades públicas y privadas. 
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4. Ley 1/2026, de 20 de febrero, Universitaria para Andalucía. Sistema universitario 
andaluz. Régimen jurídico. Funciones, reserva de actividad y de denominación. 
Prerrogativas y potestades de las universidades públicas. 
 

Ley 1/2026, de 20 de febrero, Universitaria para Andalucía. 

 

TÍTULO PRELIMINAR 

Disposiciones generales 

Arơculo 1. Objeto. 

La presente ley Ɵene por objeto la ordenación y coordinación del sistema universitario andaluz, así como la 
regulación de las acƟvidades de enseñanza universitaria realizadas en Andalucía, con respeto al principio de la 
autonomía universitaria y en el marco de la normaƟva estatal y del Espacio Europeo de Educación Superior. 

Arơculo 2. Sistema universitario andaluz. 

El sistema universitario andaluz está integrado por el conjunto de universidades, públicas y privadas, y de los 
centros y estructuras que les sirven para el desarrollo de sus funciones. 

Arơculo 3. Principios informadores del sistema universitario andaluz. 

Los principios informadores del sistema universitario andaluz serán los siguientes: 

a) La autonomía universitaria, basada en el principio de libertad académica, que se manifiesta en las libertades 
de cátedra, de invesƟgación y de estudio. 

b) La objeƟvidad e independencia de los órganos colegiados y unipersonales en defensa del servicio eficaz y 
eficiente de las universidades y centros universitarios a la sociedad. 

c) La coordinación y cooperación, que permitan el fortalecimiento del conjunto de las universidades andaluzas 
respetando la propia idenƟdad de cada una de ellas, todo ello sin perjuicio de la cooperación con otros centros 
ajenos al sistema andaluz de universidades. 

d) La prestación del servicio público que garanƟce la vinculación de la universidad a los intereses sociales, basada 
en la transparencia y en la gesƟón sostenible, responsable y solidaria. 

e) La igualdad, que garanƟce el principio de equidad para las personas que componen la comunidad 
universitaria, así como el equilibrio del sistema universitario andaluz, con especial énfasis en la eliminación de 
cualquier Ɵpo de discriminación por razón de género. 

f) La parƟcipación acƟva en la vida universitaria y el derecho a la representación, para el desarrollo comparƟdo 
de los valores democráƟcos en la insƟtución. 

g) La corresponsabilidad de los órganos de gobierno y de representación, así como de toda la comunidad 
universitaria, en la toma de decisiones y su desarrollo para un mejor servicio a la sociedad y al sector producƟvo 
andaluz. 

h) Las políƟcas eficientes de personal. 
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5. Ley 1/2026, de 20 de febrero, Universitaria para Andalucía. Docencia, Investigación y 
Transferencia del Conocimiento. 
 

Ley 1/2026, de 20 de febrero, Universitaria para Andalucía. 

TÍTULO I 

Docencia, investigación y transferencia de conocimiento 

Artículo 7. Docencia, investigación y transferencia de conocimiento. 

1. Las universidades andaluzas ejercen las funciones establecidas en el artículo 5.1 de esta ley. 

2. Los contratos programa del modelo de financiación universitaria establecerán programas universitarios que 
estén orientados a favorecer el desarrollo de la docencia, la investigación y la transferencia del conocimiento, así 
como todas aquellas actuaciones de las universidades destinadas a desarrollar iniciativas en favor del desarrollo 
económico y social de Andalucía, la sostenibilidad ambiental y el desarrollo de energías alternativas no 
contaminantes, la articulación del territorio andaluz, la difusión e internacionalización de la ciencia, la cultura, el 
arte y el patrimonio de Andalucía, la cooperación al desarrollo, la interculturalidad, el fomento de la cultura para 
la paz y la no violencia, de las políticas y prácticas de igualdad, muy especialmente las de género, la atención a la 
infancia y a la adolescencia, y la atención a las personas con discapacidad y a los colectivos sociales 
especialmente desfavorecidos. 

3. La Comunidad Autónoma de Andalucía reconocerá como de especial valor y de financiación preferente, en sus 
planes de investigación, innovación y desarrollo tecnológico, la investigación universitaria encaminada a dar 
solución a los retos de la sociedad. 

CAPÍTULO I 

Docencia 

Artículo 8. Docencia universitaria. 

1. La docencia, que deberá garantizarse en todo momento, es una de las funciones principales de las 
universidades, para la que se potenciará la selección, formación y perfeccionamiento de su profesorado, así 
como la innovación en metodologías docentes. 

2. Corresponde al profesorado universitario la impartición de la docencia universitaria, que constituye un 
derecho y un deber. Dicha docencia se ejercerá garantizando la libertad de cátedra en los términos del artículo 
3.3 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo. 

3. La docencia será preferentemente presencial, aunque podrá impartirse también de manera virtual o híbrida, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 6.1 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo. 

4. La normativa propia de cada universidad podrá regular la participación de personas ajenas al profesorado 
universitario para ejercer actividades docentes puntuales, y bajo la supervisión del equipo docente, en materias 
en las que sean reconocidas expertas, pudiendo tener la consideración de colaboradores honorarios o figura 
similar. En todo caso, para la impartición de docencia regular deberán obtener la autorización por parte de las 
universidades a través de la venia docente, según establezca la normativa de cada universidad. 

5. Para la impartición de másteres, según se establezca en la normativa correspondiente, las universidades 
podrán contar con docentes externos. 
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6. Ley 1/2026, de 20 de febrero, Universitaria para Andalucía. Régimen económico, 
financiero y patrimonial de las universidades públicas. 
 

TÍTULO VI 

Régimen económico, financiero y patrimonial de las universidades públicas 

CAPÍTULO I 

Gestión patrimonial de las universidades públicas 

Artículo 101. Administración y disposición de bienes. 

1. La administración, desafectación y disposición de los bienes de dominio público, así como de los bienes 
patrimoniales de las universidades públicas, se ajustarán a las normas generales que rijan en esta materia, y en 
particular a la normativa básica del Estado y la de la comunidad autónoma sobre patrimonio, debiendo 
entenderse referidas a los órganos de gobierno universitarios las menciones de la citada legislación a los órganos 
autonómicos. 

2. Sin perjuicio de la aplicación de lo dispuesto en la legislación sobre patrimonio histórico y cultural, para los 
actos de disposición de los bienes inmuebles y de los bienes muebles de extraordinario valor deberá contarse 
con la aprobación del Consejo Social, previa al acuerdo del Consejo de Gobierno de la universidad, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 58.3 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo. En todo caso, se 
consideran bienes inmuebles o muebles de extraordinario valor aquellos de titularidad universitaria cuyo valor 
exceda del uno por ciento del presupuesto de la universidad, según tasación pericial externa. 

3. En caso de inmuebles adscritos o cedidos por la Junta de Andalucía para el ejercicio de competencias 
universitarias, se estará a lo dispuesto en la normativa patrimonial correspondiente y al régimen de reversión 
aplicable, así como en el correspondiente convenio de adscripción o cesión. 

Artículo 102. Expropiación. 

1. Se reconoce a las universidades públicas de Andalucía la condición de beneficiarias de las expropiaciones 
forzosas que hagan las Administraciones públicas con capacidad expropiatoria, para la instalación, la ampliación 
o la mejora de los servicios y los equipamientos propios de las universidades. 

2. Se declaran de utilidad pública y de interés social los proyectos de obras para la instalación, ampliación y 
mejora de las estructuras destinadas a servicios y de los equipamientos de los campus universitarios y los 
parques científico-tecnológicos, a efectos de la expropiación forzosa de los bienes y derechos necesarios para su 
establecimiento. 

Artículo 103. Patrimonio histórico. 

1. Aquellas universidades que dispongan de bienes catalogados como históricos por la normativa vigente 
deberán conservarlos y difundirlos entre su comunidad y el resto de la sociedad. 

2. La Consejería competente en materia de universidades podrá tener en cuenta, en los planes de inversiones e 
infraestructuras de las universidades públicas, el mantenimiento del patrimonio cultural por parte de las 
universidades andaluzas, como criterio de financiación. 

3. De conformidad con lo previsto en la normativa vigente relativa al patrimonio cultural de Andalucía, los bienes 
muebles e inmuebles que formen parte del patrimonio histórico andaluz y se encuentren en posesión de las 
universidades quedan inscritos en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz. 
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7. Normas de Ejecución del Presupuesto de la Universidad de Cádiz: el presupuesto de 
la Universidad de Cádiz, los créditos y sus modificaciones, ejecución del presupuesto. 
 

Las Normas de Ejecución del Presupuesto de la Universidad de Cádiz consƟtuyen el marco interno que regula la 
acƟvidad económico-financiera y presupuestaria de la Universidad durante cada ejercicio. Su finalidad es 
establecer los criterios, procedimientos y competencias necesarios para que la gesƟón de los ingresos y gastos se 
realice con sujeción a los principios de legalidad, eficacia, eficiencia, control y estabilidad presupuestaria. Para el 
ejercicio 2026, la propia normaƟva señala que su objeto es regular “el desarrollo y ejecución de la acƟvidad 
económico-financiera y presupuestaria de la Universidad de Cádiz”.  

El presupuesto de la Universidad de Cádiz recoge la previsión de ingresos y la autorización de gastos que 
permiten atender sus funciones docentes, invesƟgadoras, administraƟvas y de gesƟón. En él se integran los 
créditos iniciales, distribuidos conforme a una estructura orgánica, funcional y económica, que sirven de límite 
para la realización del gasto. Estos créditos no son simples cifras contables: determinan qué puede gastarse, 
quién puede gesƟonarlo, con qué finalidad y dentro de qué ejercicio presupuestario. 

A lo largo del ejercicio pueden surgir necesidades no previstas inicialmente o variaciones en la financiación 
disponible. Por ello, las Normas de Ejecución regulan las modificaciones de crédito, que permiten adaptar el 
presupuesto a la realidad de la gesƟón universitaria. Estas modificaciones deben respetar la normaƟva aplicable, 
los Estatutos de la Universidad de Cádiz y, de forma supletoria, la legislación presupuestaria general, 
especialmente la Ley 47/2003, General Presupuestaria.  

Finalmente, la ejecución del presupuesto comprende el conjunto de actuaciones necesarias para gesƟonar los 
ingresos, autorizar y comprometer gastos, reconocer obligaciones, ordenar pagos y controlar la correcta 
aplicación de los fondos públicos. En este ámbito cobran especial importancia las unidades de gasto, los 
responsables de la gesƟón, los procedimientos de tramitación y los mecanismos de control interno. En definiƟva, 
estas normas permiten que el presupuesto no sea solo un documento económico, sino una herramienta prácƟca 
de organización, responsabilidad y control de la acƟvidad universitaria. 

TAL Y COMO SE INDICA EN LA WEB DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ, EN CUANTO A LA PRESENTACIÓN DE SUS 
PRESUPUESTOS: 

Tal como se recoge en el Arơculo 1 de los Estatutos de nuestra Universidad, aprobados por Decreto 281/2003, de 
7 octubre, la Universidad de Cádiz es una InsƟtución de Derecho Público dotada de personalidad jurídica y 
patrimonio propio que, de acuerdo con el arơculo 27.10 de la ConsƟtución, goza de autonomía en el marco de lo 
dispuesto en la Ley Orgánica de Universidades. 

De acuerdo con el Arơculo 3.2e de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario (LOSU), 
dicha Autonomía comprende y requiere, entre otros, la autonomía económica y financiera. Para el desarrollo 
efecƟvo de la autonomía universitaria, el apartado 3 de este arơculo establece que todas las Administraciones 
Públicas con competencias en la materia deberán asegurar a las universidades públicas su suficiencia y 
estabilidad financieras conforme a lo establecido en el ơtulo IX de la LOSU, y en similares términos queda 
recogido en el arơculo 217 de los Estatutos de la Universidad de Cádiz. 

Así el arơculo 54 de la LOSU reconoce que las universidades públicas tendrán autonomía económica y financiera 
en los términos establecidos en la misma y en las normas de las Comunidades Autónomas, estableciendo en su 
apartado 2 que corresponde a las universidades la elaboración, aprobación y gesƟón de sus presupuestos y la 
administración de sus bienes. 
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8. Código ético de la Universidad de Cádiz (Código Peñalver). 
 

CONSIDERACIONES PRELIMINARES 

1. Se enƟende por Código ÉƟco el horizonte o modelo que debiera inspirar la conducta de los miembros de 
nuestra Universidad. 

2. El deber éƟco del universitario es un deber hacer considerado como va-lioso por toda la comunidad 
universitaria y cuyo cumplimiento se impone sin coerción exterior a todo miembro de la Universidad que lo 
interiorice voluntariamente, es decir, libre y racionalmente. Se aplica únicamente a aquellas conductas y hábitos 
que comprometan e involucren a cada universitario en su relación con los otros sujetos, dentro del ámbito de la 
comunidad universitaria. 

3. Este Código, como todo horizonte o marco éƟco, posee una “obligatorie-dad” específica fundada en las 
razones morales que lo jusƟfican y cuya fuerza radica en el poder que cada uno atribuye a estas determinaciones 
internas de la decisión humana. 

4. El presente Código ÉƟco no podrá promulgarse, por consiguiente, como si fuera una Ley o un Estatuto, porque 
su modo de imposición no consiste en la aplicación de un acto que “Ɵene que ser” hecho real sino en una acción 
va-liosa que “deber ser “ cumplida. Esta acción éƟcamente valiosa es imposible imponerla, sólo puede inspirarse, 
describirse, esclarecerse o interpretarse. Un Código ÉƟco sólo Ɵene senƟdo y fuerza porque verbaliza lo que ya 
existe de algún modo en la conciencia de aquellos a los que pretende aplicarse. 

5. La fuerza de la conducta éƟca depende justamente de su no obligatoriedad jurídica o administraƟva. Su 
incumplimiento no desencadenará, por tanto, ninguna sanción externa. El propio sujeto éƟco-moral autoevalúa 
su propia conducta. Una conducta, que quizá puede llegar a suscitar la esƟma, la admiración o el reconocimiento 
de los otros miembros de la insƟtución universitaria en la que vive. 

6. Hay normas, leyes o disposiciones administraƟvas que pueden inspirarse total o parcialmente en el modelo 
de las conductas éƟcamente valiosas. En este caso, estas conductas éƟcas adquieren, de algún modo, una 
obligatorie-dad jurídica añadida de la que carecerían absolutamente si fueran consideradas como puras 
conductas éƟcas. A su vez, las leyes o normas jurídicas o insƟtucionales inspiradas en lo éƟcamente valioso se 
revisten, gracias a esta inspiración, de una fundamentación y jusƟficación suplementarias que les da un valor que 
acrecentará su obligatoriedad legal. 

7. Las conductas éƟcas sólo comprometen a sus autores. No debe trasladarse, pues, su evaluación, posiƟva o 
negaƟva, a los colecƟvos académicos o administraƟvos (Áreas, Departamentos, Centros, niveles profesionales, 
etc.) a los que pertenece el sujeto. Por eso, tan perniciosa e injusta es la ampliación de la condena éƟca a esos 
colecƟvos como la uƟlización de éstos como barrera protectora para difuminar o disimular las faltas individuales. 

8. El rumor no debe ser admiƟdo en ningún caso como modo de transmiƟr la calidad moral de los miembros de 
la comunidad universitaria. El rumor desvirtúa el mensaje que intenta transmiƟr porque disimula bajo el 
anonimato, la confusión y el secreƟsmo la pobre argumentación probatoria que lo acompaña. Cada uno debería 
responder con el silencio y el rechazo a la difusión de ese veneno insidioso que es el rumor, verdadero corruptor 
de nuestras insƟtuciones. 

9. El clientelismo. Muchas conductas éƟcamente rechazables se originan en una de las perversiones que más 
insidiosamente envenenan y corrompen la vida de nuestras insƟtuciones: la relación clientelar. Hay personas 
que, afianzándose en una parcela de poder (profesional, académico o administraƟvo) conseguida legal, honesta y 
democráƟcamente, amplían ilícitamente ese poder invadiendo competencias de otras personas y de otros 


